
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2022-00265  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 1-. Se informe si el acuerdo de alimentos suscrito el 4 de septiembre de 2018 
fue ratificado por las partes ante la autoridad competente, puesto que allí se indicó 
que los pactado tiene carácter provisional dado que sería objeto de revisión en el 
mes de enero de 2019; si fue así (es decir que se ratificó) apórtese documento que 
así lo acredite. 
 
 2-.  Se corrijan los hechos de la demanda en cuento a lo porcentajes 
aplicados para incrementar la cuota de alimentos, así como el rubro de vestuario, 
toda vez que los señalados para los años 2021 y 2022 no corresponden a la 
realidad. 
 
 Téngase en cuenta  que los aumentos autorizados por el Gobierno Nacional 
operaron así: 2019: 6%, 2020: 6%, 2021: 3,50% y 2022: 10,07% 
 
 Acorde a lo anterior, modifíquese lo pertinente en los acápites de hechos y 
pretensiones. 
 
 3-. Se corrijan las pretensiones relacionadas con el cobro de intereses, dado 
que no son moratorios sino legales (artículo 1617 del Código Civil). 
 

4-. Respecto a la dirección electrónica de la demandada acredítese la 
exigencia del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 

5-. Se aporte nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
 Sin ser causal de inadmisión, por el abogado infórmese si el correo que 
aparece en el poder otorgado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 47 

 

Hoy 3 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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